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I.- IDENTIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN N° 001 /2022

Asignatura: Orientación y 
Consejo de Curso

Profesor: David Manzano

Curso: 8vo Básico

Semestre: Primero

II.- GESTIÓN CURRICULAR

Objetivo(s): Reconocer las medidas básicas necesarias para el regreso a clases 2022.

Número de Clase(s):         001 Temas: Objetivos Generales de la Educación Básica - Horario de Clases - Protocolo de Seguridad 
- Presencialidad - Correos Institucionales - Material de Estudio.     

Fecha: 02/03/2022 

Material: Cuaderno, lápices; Computador o dispositivo electrónico.

http://www.cesf.cl


Objetivos Generales (Básica)
La Educación Básica tendrá como Objetivos Generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una 

asignatura, que las y los estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:

En el ámbito personal y social

a. Desarrollarse en los ámbitos moral, espiritual, intelectual, afectivo y físico de 
acuerdo a su edad.

b. Desarrollar una autoestima positiva y confianza en sí mismos.
c. Actuar de acuerdo con valores y normas de convivencia cívica, pacífica, 

conocer sus derechos y responsabilidades, y asumir compromisos consigo mismo y con 
los otros.

d. Reconocer y respetar la diversidad cultural, religiosa y étnica y las diferencias 
entre las personas, así como la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y 
desarrollar capacidades de empatía con los otros.

e. Trabajar individualmente y en equipo, con esfuerzo, perseverancia, 
responsabilidad y tolerancia a la frustración.

f. Practicar actividad física adecuada a sus intereses y aptitudes.
g. Adquirir hábitos de higiene y cuidado del propio cuerpo y salud.

Ley General de Educación N° 20.370 



Objetivos Generales (Básica)
La Educación Básica tendrá como Objetivos Generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una 

asignatura, que las y los estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:

En el ámbito del conocimiento y la cultura

a. Desarrollar la curiosidad, la iniciativa personal y la creatividad.
b. Pensar en forma reflexiva, evaluando y utilizando información y 

conocimientos, de manera sistemática y metódica, para la formulación de proyectos y 
resolución de problemas.

c. Comunicarse con eficacia en lengua castellana, lo que implica comprender 
diversos tipos de textos orales y escritos adecuados para la edad y expresarse 
correctamente en forma escrita y oral.

d. Acceder a información y comunicarse usando las tecnologías de la 
información y la comunicación en forma reflexiva y eficaz.

e. Comprender y expresar mensajes simples en uno o más idiomas extranjeros.
f. Comprender y utilizar conceptos y procedimientos matemáticos básicos, 

relativos a números y formas geométricas, en la resolución de problemas cotidianos, y 
apreciar el aporte de la matemática para entender y actuar en el mundo.

Ley General de Educación N° 20.370 



Objetivos Generales (Básica)
La Educación Básica tendrá como Objetivos Generales, sin que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una 

asignatura, que las y los estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan:

En el ámbito del conocimiento y la cultura

g. Conocer los hitos y procesos principales de la historia de Chile y su diversidad 
geográfica, humana y sociocultural, así como su cultura e historia local, valorando la 
pertenencia a la nación chilena y la participación activa en la vida democrática.

h. Conocer y valorar el entorno natural y sus recursos como contexto de 
desarrollo humano, y tener hábitos de cuidado del medioambiente.

i. Aplicar habilidades básicas y actitudes de investigación científica, para conocer 
y comprender algunos procesos y fenómenos fundamentales del mundo natural y de 
aplicaciones tecnológicas de uso corriente.

j. Conocer y apreciar expresiones artísticas de acuerdo a la edad y expresarse a 
través de la música y las artes visuales.

Ley General de Educación N° 20.370 
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Información IMPORTANTE!!!
Protocolo General de Seguridad y Protección (extracto)

• Saludos sin contacto físico, se reemplazarán por nuevas rutinas de saludo a distancia.
• Kit de seguridad por salas.
• Los alumnos siempre deberán utilizar la mascarilla y hacer el cambio cuando esta se 

humedezca (se solicita traer más de una mascarilla de re-cambio en la mochila, N95, KN95 o 
quirúrgica, NO de tela).

• Al toser o estornudar se debe cubrir completamente la boca y nariz, con el antebrazo.
• En caso de cualquier dificultad con el elemento de protección personal “mascarilla” el 

alumno debe dirigirse a Inspectoría para resolver la situación.
• La sala de clases se ventila en cada recreo. En horarios de recreo no será posible 

ingresar a las salas ya que estarán en ventilación (medida a evaluar en los meses de 
invierno).

• La colación es individual.
• No está permitido compartir colaciones.
• Al momento de comer cada alumno y quienes estén a su alrededor deben procurar 

siempre distancia social.



Información IMPORTANTE!!!
Presencialidad 2022

El día 10 de noviembre de 2021 el MINEDUC hizo público los lineamientos para el año 
2022, estos tienen peso legal y deben ser ejecutados a cabalidad por todos los 
establecimientos educacionales (Link con el documento indicado), entre estos puntos se 
encuentra lo siguiente:

● El inicio del año escolar será el día 2 de marzo de 2022. 

● Se retomará el sistema educativo totalmente presencial y con asistencia obligatoria para 
todos los estudiantes de nuestro país, considerando que la vacunación con esquema 
completo para personas menores de 18 años en dicha fecha se encontrará totalmente 
completa.

❖ Lo anterior significa que a partir del año escolar 2022, se elimina por completo cualquier 
tipo de educación a distancia, ya sea esta online o bajo otra modalidad, retomando el 
sistema educativo en Chile su condición natural e indicado por ley, que es la 
presencialidad y asistencia obligatoria. Dicho lo anterior, la única excepción posible para 
tener un sistema remoto, será en el momento que, basados en el protocolo de 
actuación, se deba suspender las clases presenciales en uno más cursos, ante lo cual 
se realizarán las clases en modalidad virtual.



Información IMPORTANTE!!!
Correos Institucionales.

❖ Lenguaje: mauricio.fica@cesf.cl
❖ Inglés: veronica.diaz@cesf.cl
❖ Matemática: carolina.huerta@cesf.cl
❖ Ciencias Sociales: heidy.morales@cesf.cl
❖ Ciencias Naturales:

- Biología: jose.rojas@cesf.cl
- Física: david.manzano@cesf.cl
- Química: janet.torres@cesf.cl

❖ Artes Visuales/Tecnología: katiuska.zara@cesf.cl

Si tienes algún problema (olvido de clave/nuevo ingreso) con tu correo institucional, favor informar al profesor 
jefe Manzano David, al correo institucional david.manzano@cesf.cl



Información IMPORTANTE!!!
Publicación del Material de Estudio

El material de estudio (CESF) será publicado durante el año 2022 en la 
plataforma Classroom del curso (por asignatura) y en la página del colegio. 

NOTA: no habrá tutorías Online de ninguna asignatura. Las preguntas por los contenidos - si es 
que el estudiante no ha asistido a clases -, deben realizarse de forma presencial en las horas de 
clases del profesor/a que dictó la cátedra.




